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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

I M leyes, órdenes y anuncios que hayan de in • 
jerur-e en los BOLKTINES OFICIALES se han de mandar 
{ | Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•»rÍ3 á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de i 839;. v " 

S E PUBLICA T O D O S L O S DLAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. gnotA i!* 
A D V E R T E N C I A EDITORIAL» 

PRECIO DE SÜSCMCIOS.-—En esta capital, llevado á domicilio ^ J ^ f í j 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el i*jOfp*l™ 

^í íaño .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 

ipto la» 

is 4el BOLETIH, 
apiial, directa-

Corredera paja de San Pablo, número 59, baio ~ - f " e r a ^ A s J f . T r ^ ^ ' d e l a b o n o 11 mismas> 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del Uerajo del añono ¡| .^¿o. 
en sellos.-i-Un número sue.to JIO cuartos. J * *» * 

P R I M E R A SECCIÓN. 
— 1 1 • I 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL jCCMSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia* 
aontinúan en él Real Silio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

RE ALE DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Yillalon de los cua
les resulta -

Que Vicenta Pérez Mañueco, veciua de 
Yillacid, presentó en el referido Juzgado 
demanda ordinaria contra Máximo Alon
so, Ángel M'ediavilla y otros cuatro con
vecinos suyos, ejercitando la acción,po
sesoria p;ira que dejaran á su disposición 
un quiñón de tierra que labraba su ma
dre Inés Mañuaco de las aforadas al mar 
qués da Alcanices en 1497, fundándose 
én que, í pesar de haber cumplido con 
las condiciones de la escritura de aforo, 
el Ayuntamiento de VitlaCid al falleci
miento ¿le Inés Mañueco había repartido 
el quiñón de tierra a los demandados: 

rQue según una escritura de 2 de se-

00» j « 
de Yillacid al Goberna-el Ayuntamjent 

dor de la provincia con la pretensión de I . 
qué promoviera la competencia al Juzga- | 
i lo. lo hizo aquella autoridad, de acuer
do con el Consejo provincial y en vista 
de algunas escrituras referentes al foro, 
apoyando el requerimiento en el número 
1.° del arl. 80 déla íey de L 8 de enero 
de 1845, y en el número 1.° del articu
l ó l o de la de 25 de setiembre de i863: 

Que sustanciado el articulo de com 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agnas. | 

tiembre de 1827, presenta 'a con la de 
manda, los que fuerendsl Ayuntamiento 
de Yillacid, habían de responder con sus 
bienes de la paga anual del foro y galli
nas al marqués do Alciñiees, encargán
dose de cobrar á los llevadores, sortean
do los quiñones entre los vecinos mas 
antiguos, sin que estos pudieran arren
darlos ni dejarlos eriales, y heredándo
los los hijos y la mujer, con oirás varias 
condiciones estipuladas entre los vecinos 
del pueblo: 

Que los demandados propusieron co
mo i 'sccpcion dilatoria la incompetencia 
del Juzgado, fundándose en que la refe
rida escritura encargaba al Ayuntamien
to la distribución de los quillones y el 
cumplimiento del convenio de 1827, y 
en su virtud había repartido aquellacor-
poracioo las tierras de que se trataba, 
según acuerdo de 26 de marzo de 1862, 
cuya copia presentaron: 

Que sustanciado el artículo de incon-
teslacion, desestimó el Juez la escepcion 
de incompetencia; y habiendo acudido 

x.— 
petencia en el Juzgado, declaró tenerla 
el Juez para conocer del asunto de 
-acuerdo con el Promotor fiscal, en aten
ción á que se trataba de un contrato pr i 
vado entre algunos vecinos del pueblo; 
á que las atribuciones conferidas al 
Ayuntamiento no lo estaban- á~la corpo
ración municipal, sino á las personas de 
los Concejales; á que la demanda se di
rigía contra particulares y en nada a f ec 
taba al Municipio, y á que estaba ya 
ejecutoriad ;i la competencia del Juzgado, 
y consentida por las partes: 

Une ol Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su,reque
rimiento, resultando el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites: 

Yisto el número í.° ¿el arl. 80 de la 
ley ,de 8 de entro de 1.845, según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar,por medio de,acuerdos el siste
ma iie administración de los propios ar
bitrios y. demás fondos del común; . 

Vislo.eLnúm. 1.° del arl . 83 de lajey 
de 2 $ ifo setiembre de 1865 que .en
carga á los Consejos provinciales oír y 
fallar, cuando pasen á ser contenciosas, 
las cuestiones relativas al uso y distri
bución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales: 

Considerando: 
1.* Que la présenle cuestión versa 

sobre la inteligencia del contrato de fo
ro y de las estipulaciones consiguientes 
á él entre los veeiuos de uu pueblo, lle
vadores de los terrenos dados á foro: 

2." Que las tierrasde que se trata, ni 
pertenecen á los propios del pueblo, 
ni sonde aprovechamiento.común, y por 
lanío el Ayuntamiento no tiene interven
ción alguna en su distribución como cor
poración municipal sino en virtud de los 
convenios celebrados entre los particu
lares interesados: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,- • 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á doce dé abril de 
mil ochocientos sísenla y cinco.— lisia 
rubricado de la Real man<v£-*-EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Excmo. Sr.: Confoi mandóse la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esla 
Dirección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar JLdou.|. 
José Fernandez Bujari para que?,Vamfef 
derecho de propiedad y sin .perjuicio do 
tercero, aproveche 78 litros de agua por 
segundo del rio Arnoya, como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 
construir an ftl tifcmioo ffá Pprganfta da I 
Viñas, provincia de Orense, debiendo e P 
concesionario ejecutar las; obras co-n ar
reglo á la memoria y planos presentados 
y sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 . a La altura d e j a presa no escode-
rá de 1,10 metros sobre ellecho del ri > 
y deberá referirse, asi como el nivel dé 
!á solera de desagüe, á ün punto fijo del 
terreno inmediato, para que en tód o tiem
po se pueda comprobar que no ha habido 
alteración. ... 

2.* No podrá desliparse el agua á rie
gos ni otros usos que al movimiento del 
artefacto, y después de haber funcionado 
en el mismo se devolverán a su cauce 
nalural. ) [' 

5.* El concesionario avisará al Inge
niero gefe de la provincia,bajo cuya vi
gilancia se ejecutarán las obras, tanto al 
principiar eslascomoal terminarlas, cui
dando especialmente!dicho facultativo de 
disponer las de lomado agua de manera 

3ue no pueda utilizarse masque la canli-
ad concedida y de que quede libre el pa

so en las avenidas del rio. 
4.* Si en el términodc un año no. S £ 

diese principió á las obras se entenderá 
caducada esta au lerizacion. 

esta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la captura de Joaquín Estarriol Rum
ban, nalural de Figueras, condenado á 
siete meses de presidio correccional, y 
casodejser habido» póngase, anteposición 
del señor Juez de primera instancia de 
Frecbilla, que lo reclama. 

Madrid 18 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador, . 

Martin Belda. 

icmYv.u. Número 1904. - i ' r •.'•avA 
v» iox\*ñu3 to\ ú> niUWftRtft Vft •\,»l!Ki\n -

Los seflores Alcaldes de los pueblos d 
esta provincia. Guardia civil v deina 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la n busca y captura de don 
Luis Martin, cuyas señas se espresan 
al pierde nación francesa, natural do 
Dandar, parlidqde Moriac, departamento 
de Cantal, comerciante ambulante, y cu
so de ser hallado, se porioYa'ádisposición 
de mi Autoridad Cori los géneros y dine
ro que se le ocupe;'!'fé reclama el señor 
Gobernador d é ' lá 'provincia' de Logroño. 

Madrid, 18 de mayo de 1865. i 
. . . . Martin. Belda. 

. . .xobflcmvl obiwnufl ¡£ 
. . . . 8eñas. 

pl i i 'oS l.iiin».!^. Je. 
. Estatura" regular; grneáo; pelo rubio: 
•barba poblada, con gran bigote rubio 
ta mi).cu; «jos pardos y tiernos; edad c o 
mo-de. 50 años. Viste gabán y con lujo; 
sombrero hongo con gasa de luto. 
A J3—.cA&t ol) Ihdfi ob OS Üib^ll " 

Número 4906. 

Los seflores Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia. Guardia civil y demás de-
nendientesdé mi Autoridad, procederán 

De Real orden lo digo á V. E. pura los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. mucaosaños.-Madril 9,,de mayo 
.de 1 8 6 — Orovio.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
— 

«l'jiiiIt'Jbíl ü l 'ü i i l 
GOBIERNO DE IA PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme-
ro.4900. 

Los seflores Alcaldes de los pueblos de 

á la busca de una muía, cuyas señas se 
espresan al pié, de la propid&d de Aqui-
lino Gómez, vecino de Navalágamella, á 
quien se le escapó el día II del actual al 
conducirla desde no prado á dicha villa 
de Navalágamella, y caso de ser habida 
póngase" a disposición del Alcalde de la 
espresada villa, que la reclama. £• 

Madrid 18 de mayo de 18&5. " 
8*- •ELíSrtbernador, 

f í : Mar tin^elda. 

i d O l "C <SMasl! 
ft.vinpVJ ab oinioU l u j ^ ^ u ! 

Parda; cerrada; de seis cuartas y me
dia; con lunares blancos del aparejo. 



S E S T A SECCIÓN, 

ÚfSJJlITQiAflfjlTA^l DE CASTILLA LA NUEVA, 

F a c t o r í a D E ^ B S J ^ N C I A S ^ T ^ & R E L A G U N A . — M E S DE MAYO DE 1865. 

Relación de las compras vendadas en es(e dia, en eslajacioria de mi cargo, con espresion de sus valores, puntos y sugetos 
de gwenes se han adquirido. 

Dita. 

Pueblos 

donde se han hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Número de Cada ana. Redacción A 
Dita. 

Pueblos 

donde se han hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 
fanegas. cuartillos Su peso. qumUles^ , libras. 

10 Torrelaguna. . . A don Escolástico Alonso. . (- 170 » 59 )) n 

10 Torrelaguna, . . 
.:'f -I'! • . . . 

Compra de cebada. 
MI • 

A don Esppl^stico Alonso. . 

i 

1 
» 26 

: 
» » 

m 
Mil! 1) 1 ' 

Torrelagona. . . A don Escolástico Alonso. . » »> 8 100 
i 

Importe. 

. í iTí 
xviuknj^qnp. . . . • . 1 U . 0 1 U » 

Torrelaguna 1.0 de mayo de V865;—111 Asentista, ManuekAíera.— V. # B.°—El Comisario, Ifiw&M* liaron López Llqp. 

; . ' ¡ bo í l -iefl ii ^bnitnictnoD :.i8 .orenza ' ; n r.t> j¿7i.-r-W. 

6650 

5280 

800 

Cents. 

ll< r.<< Vr 
TotaUm$Q.rtt, . . . . 10.81Q » 

: ;.- i • a ,__ 

^ M í f í t o t t O N DE. ÜIENSILIOS DE I 
010 u r r ( Noticia de los wticm&úe. inmediato consumo qt&SBi'h 

'¿•"ha.. ,»«-VnjH> ,m ,1 Imh.,! .; , T — 
<!e las tóm'prâ . , 

' I • < 

1 Nombres. 

i tjft . l-i 

2 P e 4 r o A Í y a ^ , , • • • . \f* 

I m¡mft 
Ú (^Ulcrmo Hernández. . . 

.efaictvali-: W mismo. . . . . . . 
2 | Bernardo Fernandez. • • 
51 Sergio; .Salves. . . . . 
51 Manuel Solillo 

19 ; Jnaoy.Castto, «ulsIaS • 
151 Cosuv? Gamellas . • • • 
22 Braulio ttamwe*... . . . • 
U\ Nicanor SeviÜ*. QS . • • 

r*»nnnil otiilim no xhl i i f , f ¡ j.,.;». 

^ l l f t b W l * ^ Cantidad. 

Í8$ arrobas de acei te 'á . . . . 
i p a ^ ^ c e b a d a , á. . . . 
48 espuertas, á. . . . . . . 
12 d ú U W e lias, á. . . . . 

9 0 H ^ ' > a r a c a b d , , e -
«y 

ídem 
• l : Mein t« 

' . f • Tdéttí 
: -BRiB •»'»«. 
• Iilem 

Cedillo. 
| € o ) d i e B a r e j o 
Madrid:. . 

.|San Martin. 
f I f O i' 

6 liaras, de hilo ¡pasero, á. . . ' 17* 
^ iüé'rtídéhíládé laní, á. . . . 21 1 

f90 árrbba'áde jabón; á. . 
5640 íifrttbas de catbbh': á̂ . 
'1656 árV<fbus tfé éspatlO', i . 
101 arrobas de aoéríeVá.1 

Soau-arrobas de carbón, á . . .. 
, á. • . . | ; '56* I f f .260 200 arrqbas de aceite, _ 

1500 arrobas de espartó, á. . 

i 
I i'. ort¡ü 

iiotfdiila »ícI >tu\i 
i I! J 1 •• I. \ t\ 

Total importe. 

Reales vellón. 

-r—, 
56 
29 

5 
18 

' 2,50 

48 
6.50 

I 56 
: ' '6,50 

4 

10.560 
455 
240 
216 

I : I: • • ' ' ¡mil 
"- - 2 2 5 

402 
& 84 
4 . 5 2 0 I Í H 3 

25.660 
'6.624 
5.656 

22.880 

. e n o 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T D» 
RECHOS DEL ESTADO. 

El dia 26 del actual, á la una de u 
tarde, se celebrará tercera subasta públi 
ca en esla Dirección general yshmijt ^ 

|mente ante fdaGobernador$a?de S§Hlja"* 
Almería, Málagaj. Díreptor'de las m ¡ n a : 
de Linares, por no h a b e r ofrecido resol-

"lado la p r ime ra v segunda, |)ar.t la v e n t ¡ 
de 15.500 quintales de plomo de prU 
merav^ 

6000 quintales del de segunda, y 
55) quintales de alcohol, 
Que se hallan existentes en almacenes 

de las minas de Linares y no fueron ven
didos en las referidas subastas por noha-
ber cubierto los poslores los precios fija
dos como mínimos admisibles. 

El pliego de condiciones para dicha su
basta se nallá íuserlo en la Gaceta de 53 
de agosto del ano último, y en el lloten'n 
Oficial del mismo, y además está de ma
nifiesto en los puntos de subasta. 

La fianza pré\ia conforme á la condi
ción 6.* de dicho pliego será de 

67.500 reales para el plomo de pri
mera. 

50.000 reales para el plomo de se
gunda. 

2750 reales para el alcohol, y 
2500 reales para cada lote de 500 quin

tales, en metálico ó sus equivalentes en 
efectos públicos en la forma que espresa 
dicha condición. 

La admisión de pliegos tendrá lugar 
hasla la una y media, hora en que se pro
cederá á su apertura y leclura; pero si á 
la misma no se hubiese presentado plie
go alguno se dará el acto por terminado. 

El modelo de proposición á que han de 
arreglarse las que se presenten, es el si
guiente: 

« Enterado dfil pJ' , eg° de.condiciooes pu
blicado en la Gacela de 25 de agosto de 
1864, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno qmu
ía les de plomo do primera por el precio 
de rs. qplntaj , . . . . ,^, , quintales de 
plomo de segunda' por el precio de 
reales quintal, y quintales de alco
hol por el precio de. . . . . . rs. quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
NOTA. Hl pago Lo haré en (a tesore

ría dé ' . . . . . , 1 ' ' ' r 

Lo que se noticia al público para su 
conocimiento- '"' " 
'<]$drid iQ/demayode 1865.—El Di
rector general, José Magaz. 

Madrid 30 de abril de ¿865 . -EÍ Administrador, Ramón Uerrera;-V.° B . ° -E1 Corsario Inepeelor. Llorene. 

5.200 

•üni; 
•íju i 

(250.—N. 3.°) 

ífOiJ/'MIO o j o t ó l a lil 9 l l O 

La primera subasta pública intentada 
en 5. del actual para contratar el servicio 
del hospital de mineros y militares de 
ías minas, de almadén, desde su adjudi
cación hasta el 50 de junio de 186.6, Do 
tuvo resultado por ¡falla de postores. 

En su vista, esta Dirección general 
ha acordado que el dia, 20 (je junio pró
ximo, se celebre segunda subasta, para 
contratar el espi-es.adoservipio, en la mis-
nja, arile.el.Doctor.geijeralsegundo ge-

.íadel ramo, nu co-Ásesor de ía Asesor a 
general y el Escribano mayor de Uacíen-

• FACTOR^ DB UTENSILIOS ALCALÁ DE HENARES. -flfV J en Almadén ante la Junta de sg-
Nota ds las comnras ds artículo a. , ?J \ ' 1 bastas de aquel esl^blecimiei^to. 
™a™wc™Pm<*WWfi$ 4* consumo verificadas en estaiactoriam El precio máximo admisibe parala 
1mí • -i • — - i • referida subasta será el de siete rea(es 

" : por cada;esU)pcia que caúsenlos enfer-
•valor mosque se asistan en t/iebo asilo, y el 

decadauna. | pliego de condiciones á que ba de suje
tarse el. servicio, se halla de manifiesto 
en este centro directivo, y en las minas 

• de Almadén. 
La fianza para hacer proposiciones, 

consistirá en 7000 reales, y, la para ga
rantía del contrato, en 20.0Q0, ambas en 
melál.icp, ó su equivalente en efectos pú-
1 ' " y GncQs en la forma que establece 

KM. • donde se han hecho las 

2 
7 . 
1 

compras. 

Alcalá. . 
} ' ¡ e m - . 
Um 
Ídem. . . . . . 

Nombra 

de los Tendedores. 
Especie. 

1 

Aniceto N, 
[Félix Pérez. . . . 
Agustín Lozano. 
D. Mariano Bachiller. 

Aceite. . 
Ídem. 
Hilo casero. 

. -I 

Arrobas, 

10 

» 

Vibras. Ra. cents . 

48 
4&50 
14 
§,50 

-í>íl¡ 

,|Carbon n i » 1 *»«>u ¡' L I iwj íy ^ I 0 W W estaniec^ 
la 4 8 . a condición del pliego. 

Alcalá de llenares 30 de (abril de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.-rr-Yi,0 El Comisario de Guerra Las proposiciones, se arreglaran a i # Inspector, Jacinto de Urquiza. >¿ ! gujeñle, 
(257.—IS. 5.°) M o d e l o d e p r o p o 3 i c i o n . 

Enterado el que suscribe del pliego de 

t í o ^ f íb iB l 
tiiatul noy ¡«ib 

eoldeuq aol oh WMROIA ewofltt Í O J 



ital de mineros y militares en las 
b°spY<]o Almadén, correspondiente al 
í»,D5e 1865 A 1 ^ se com[ 
&° |j rias y á realizar el misi 
c0tDL . rs. por cada eslanci 

promete á 
mismo al pre-

j l d'e r s - P U I t t l U t t estancia que cau* 
L los enfermos, sean de la clast que 
-eren (esprésaílo cor letra.) 

(Fecha, firma y domicilio.) 
ko que se noticia al público para su 

^ d r i d 12 de mayo dp..1.86o.—Bl Di-
,r general, José 

i paradue se incaute, administre y ena-
« í o s í r W 

p R o v i r i e r f ^ d y j f t o W M ^ 

E B Ir. a<v/ta6q?.olint>itmh l o q n injsbp 
tnigfd0 P e MiperU ios^ncia: 4 ^ parteo 
•Mfl<iii , " t i u u u ( W i w i " » " i i i i j í j ' i / 'lUj 

espediente de concurso de íidefoiiso 
lapatero:—Junto de acreedores. —lír> 
¡jjafe á 21 dé abril de i1$65 ,. l ,en , , !v¡rliitf 

|o acordado; siendo la libra i ¿áslgtflfw'n 
^nores te 'Juzgado, once de"la!ináftima 
¿eesledía.sécoíhímdyóél sefior^uezdon 
pe(|ro María Liza na, asistido do miel Es
cribano, en su audiencia y en - lia compare
c e ! Pr^i r t to t fbnYPéi lMa^ 

don Baldome.ro.Patón,,yecino.deMa-

4eí de la Llera. Wementíjdd Pasandiir, Mu -
ría Pico, ;F$ipe Chicote y Víctor López, 
quelofon asi^en.dp Madrid, y viven r e s -
pecliváraqnjjé en las calles en el prim'eq 
mol i n o do 1 La ua l d e M a n /. a 11 a r < i s , c a \¡ e d e |, 
Álamo, núm.8, cuarto bajo, calleiqc'^ajj, 
isidro, núm. 21» corredor, calle de Mira. 
a| Rio Alta, número 16, espresando Dá
maso Hojas, veqjuo d,e ViH^yerd^de M ¡i-
drid, en este acio.qneél Representa al 
Felipe Chicóle por que ha ' en'ijoia'ío eû  
su favor él clocüraénto de crédito qie ' l ie-
ne del Ildefonso Zapatero de la suma de 
1200 rs. que exhibe, y calle del Peñón, 
número 7. <f\¡AMylím''iSdl interior vive 
la Pico. y..yec.inos <Je Y.ijla^yenle, Nicasio 
Larrio, Valentín Ferñ.iintlez, Juan Agan-
7.0 y José" Itoi ln^ii i ' / 'y i»i tiimncia ln BflO-
(jüradorOr^az.dieeonque I cbmpoxece en 
nombre y representaernn del referid* don 
Baldomero' Halón/ .dé don José Lopez-y 
Alvarez, vecino do Madrid, y dedonMa-
nual Santos y Sánchez que lo Os de Ivs-
qüívtas. No habiendo concurrido el c o n 
cursado Ildefonso Zapatero y Salamanca» 
ín su virtud me'ordeqó á raí é lEscribano q uo 
leyes-'.» los comparecientes los créditos 
aducidos |iiir el susodicho Ildefonso Zapnle-
rov'lo cual'ejecdlé, manifestando aquellos 
que quedaban enterados de s o s contenidos 
y «le lo a'efcüado porel Juzgado, bomodaroH 
hieri de los'ártí'cnlos de la ley de bojui-
ciamiento, ̂ 'oncefflientesr'al'présente ca
so, en cuya virtud por el mencionado 
procurado Orgaz sepropuso: l íoaoh 

En primer lugar; iqueen virtuddeque el 
Ildefonso Zapaleiose encuentra en el es
tado de* insolvencia y que continuaría 
causándolos perjhicios álos dueños de la 
casa y huertaque lleva en arrendamien
to aquel, qob sus representados don Ma
nuel Santos Sánchez y" don Baldomcro 
Patón, dueños respectivamente do aque
llas, entren inmeüTátTmenle en posesión 
de las niisoias á disfrutarlas como tales 
dueños. 

En segundo lugar, que so le pase or
den á beneplácito del Juzgado, para que 
"eTJuezÜe'paz de Villaver.le prevenga con 
todas las formalidades conducentes y al 
momento al concursado para qnedejo á 
disposición de aquellos seiVOreslas espre-
sadas íir.cas y se abstesga bajo lasres-
pbiisabifidades crimínalas'á (jae haya ta
car de usar y disponer dé tos efectos que 
naya en la casa, y producciones existen
tes en la huerta. 
n r* En tercer lugar, que se autorice á uno 
de los acreedores y á convenio de todos 
fió Sóío'para que exija cuentas al repeti
do Ildefonso Zapatero, de tos productes 
qna hayan Tendido4as -hof taü«a9"que ha
ya enagenado desde 1.° de marzo, ó sea 
desde ta presentación de ta solicitud de 
este concurso hasta hoy, como igualmon-

e 
§6 nvi iva 
huerta, con ladiiigencla:prOpiadeunbaen 
padre de familiaa;ny;cóncluida Bu 'tfspito-
¡lacion, rinda cuentas á lodos los interesa
dos l $ve\ liqoiiloque quedase se distribu
ya á proralas y según el importe de sus 
respectivos créditos. 

Encuarto logar, que al mismo que se 
elija para lo referido, se le faculte para 
que se incaute de las caballerías y lodos 
los efectos qu¿ están comprendidos en 
leste concurso, y los enagene 6 venda en 
¡la forma que mejor les parezca en bene
ficio de la masa común de todos los inte
resados, sin que tenga que sujetarse pa
ra ello á ninguna de las formalidades que 
prescribe él derecho. Y qué si existieran' 
algunos otros bienes que por olvidd'se 
hubieran dejado dé' incluir eu la relación 
aducida por el Ildefonso Zapatero, se in
caute igualmente do ellos y se veodanasí 
bien por el encargado de que queda ya 
hecha mención, y se distribuya su pro
ducto del propio modo que lo demás. 

Bri cuyas proposicionesconvioieron los 
demás interesados, acordando en su vir-
lud' nombrar para los fines espresados á 
los acreedores don Hablo mero Patón y Dá
maso Rojas, como quedaron nombrados 
y autorizados desde este acto, aprobando 
Ŝ . S. djeho acuerdo. Y además, para evi
tar mayoíes gastos, que la liquidación que 
hagan aquellos y distribución de fondos 
entre todos los interesados como dicho vá, 
se formalice por escrito, y ' Armada por 
todos, serémiía á este Juzgado para unir
la al espediente, quedando así este ulti
mado, y finalizadas por completo las fac
ciones de los mismos que intervienen en 
este, acuerdo pertenecientes al juicio pre-
s W é ? Gl'répr^kütttnte ( a e don José Ma -
nuel Alvarez, que lo es el referido pro
curador don Pedro Orgaz, hizo presente 
<|ue sin embargo de que considera muy 
juiciosas y razonables las proposiciones 
hechas y convenidas por todos los demás 
acreedores presentes, no podia menos 
de espbner'V'qiiese reservara en su nom
bre el derecho que tenia conlraesie con
curso por ta especialidad de los circuns
tancias de su crédito, para si en algún 
concerM leconviniera desenvolverle con
tra el fiador don Agapito Pingarron. que 
es del citado Ildefonso Zapatero, en el 
indicado crédito que á su favor tenia, sin 
perjudicar con esta reserva ni poner óbi
ce á los acuerdos tomados ya noria Jun
ta, el repelido Orgaz, justificó su repre
sentación conlospoderesque exhibe á es
te objeto, y relira después para oíros 
o>ns. El don Manuel Santos Sánchez, se 
le confirió porel queotorgó en'lEsquivias 
el 4 de marzo último ante dou Mariano 
Tubilla. El dbn Baldomcro Patón y Ro
mán, por el que formalizó en Yillaverde 
dé Madrid á 3 de febreio del corrie le 
ano anle don Felipe del Pozo Sangrador: 
Vél don José López y Alvarez. porel que 

si&ueel Banco de Economías, con jjon 
Antonio,A'tínVy Rodri-uez. sobrepago Antonio Abril v 'liounguez, suuic p a g u 
de 220.000 reales, sé ¡ lba : ,^flatado pata 
el remate de los bienes embargados á 
este, el ;dia $ de junio próximo, y >hoia 
de las doce de su mañana, en los estra
dos de dicho Juzgado, sito en el piso ba
jo de la Audiencia de este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes: 

Un terreno que se halla al Oriente del 
asilo de mendicidad <le San Bernardino, 
en las vertientes al Mediodía de una co
lina, poco elevada, situada en el lugar 
que.ocupaba el polvorín incendiado, y el 
referido asiío, de 10.481 metros, equiva
lentes á 154.995 pies, 6 sean tres fane
gas y 2675 pies, cíe) estadal y marco dé 
Madrid, valorado en 249.748 rs. 15 cén
timos. 

Otro terreno llamado do la Casilla de 
la Herramienta, en el mismo sitio, y á 
corla distancia del anterior, á las venien
tes Norte de la referida colína, y sobre 
el viaje de las aguas del Real patrimo
nio, de superficie de 6142 metros cua
drados, equivalentes a 79.111 pies, y 14 
décimas de otro, valorado en 167.015 
reales 20 céntimos. 

Y otro terreno llamado de la Meula, 
en el mismo sitio, vertientes al Medio
día de un cerrillo poco elevado, y al 
frente de la colina anteriormente cita
da, de superficie de 21.947 metros cua
drados, é^bi va lentes ár 282.285 piéa» • 45 
déc i mas de otro, va lora d o e n 452.296 rs. 

lluros terrenos se encuentran dentro 
de la zoaa del ensanche de Madrid, y 
sitio llamado Vallehermoso, inmediato 
al que él Excmo; < Ayuntamiento-consti
tucional de esta corte tiene adquirido 
para la construcción de la nueva cárcel 
y próximo también á San Bernardino. Su 
valor total' asciende á 869<757 - ra, 55 
céntimos, del que se deducirán las cargas 
que l u v i e r e n i H m ? 

Lo que se hace saber al público para 
los efectos oportunos; advirtiéndose que 
las personas! que deseen adquirir mas 
pormonoi es pueden i;presentarse en la 
Escribanía del que autoriza, sita en la 
calle de Juan de Herrera, núm. 5, cuarto 
principal izquierda. Madrid 11 de mayo 
de 1865.—Brayo.—Francisco N. Ortega. 

1508. 

próximo mes, de doce á dos de sus res-
péctiva's tardos, se verificaran l o s T o m a 
tes de instrucción/pal-a él arriende de 
los arbitrios de peso y medida de uso 
voluntario y degüello de reses eo el ma
tadero público, durante todo el próximo 
año económico, en esta villa, bajo los 
oportunos pliegos de condiciones qne ya 
censurados y aprobados por la superio
r i d a d . S ií hallaran de manifiesto en la se
cretaria municipal, en '.os días v horas 
espresados, pues para todo ha sido au
torizado oportunamente el Ayuntamiento 
qué presido. 

Se hacen públicosdichos actos llaman
do licitadores. 

Campo Real 12 de mayo de 1865.—El 
Alcaldeconctítucioñal, Mariano Alonso. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Miguel 
Conzalez, Secretario. 

otorgó, en Madrid á 17 del referido mes y 
¿flóvanAé ef'Nolario dou Juan Cuervo, 
con lo que se conduyó esle acto, acor
dando ef sehor Juez, que se publique en 
el Üqtetin1' Oficial de esta provincia á los 
efectos de la ley. y firma con los con
currentes' que aseguran saben única
mente, de que doy ló: L Pedro María Li-
zana.—Pedro Orgaz García.—Baldomcro 
Páton.—JiMn Aganzo.—Dámaso Rojas. 
—Valentín Fernandez.—Nicasio Lama. 
Víctor López.—José Fernandez de la 
llera.—JuanGonzalez Cazorla.—Escopia. 

Gelafe 12 de raavo de 1865.—El Juez 
de primera Instancia, L. Lí/.ana. — El Es
cribano actuario, Juan González Cazorla. 

(276.—N. .5.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bnenavista. 

lío virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavisla de esta 
corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, dictada en los autos ejecutivos que 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Cotmeoar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia dé ésta villa y su partido. 1 

Por el présenle se encarga á las auto
ridades de esta provincia practiquen las 
mas activas y eficaces diligencias para 
la busca, captura y remisión en su caso 
á esle Juzgado, con lus personas en cu
yo puder se hallaren, de una yegua y un 
potro, cuyas señas se espresan á conti
nuación, que fueron eslraidás dé la de
hesa de Navalvíllar, sila en esto térmi
no, en el mes di- marzo último, y perte
necían á Rufino Gol mena rejo y Julián 
López, que asi lo he acordado eñ la cau
sa que con tal motivo se instruye.' 

Dudo en Colmenar Viejo á 10 de mayo 
de 1865.—Benigno Alvarez.—Por man
dado de su señoría, Valentín Ugatde. 

( 2 7 5 . - N . 5 . 0 ) 
Señas de las caballerías. 

Una yegua de unos cinco años; pelo 
negro'con una rozadura en el pescuezo, 
de la. collera; de alzada como cinco 
cuartas, y sin herrar. 

Un potro de menos de dos años de 
edad; pelo negro con una estrella blanca 
en la frente; de tres cuartas y media de 
alzada, y sin herrar. 

Alcaldía constitucional de Alca'á de Henares 
Los Ayuntamientos del partido judi

cial de esta ciudad se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos qne au
torizado competentemente concurra a la 
Junta que ha de celebrarse en la casa 
consistorial de esta ciudad, el domingo 
28 del corriente, á la hora délas once do 
la mañana, con objeto de examinar y vo
lar el presupuesto de gastos é ingresos 
para el a,ño próximo económico. 

Espero que los señores Alcaldes á quie
nes me dirijo harán oportunamente el 
nqmbramíenloque se encarga y que con
currirán los nombrados con puntualidad 
ú la espresada Junta, á fin de que no su
fra retraso el s?rvicio deque se traía. 

Alcalá dell.-nares 15de mayodel86o. 
—El Presidente, Palou.—El Secretario, 
BenigppGarcía Anchuelo. r / 

.OfclODÜ TMVnl MÍ)f:'il/> J.'I-

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
El apéndice de amillaramiento ,íe la 

riqueza, inmueble, cultivo y ganadería de 
esta \¡lla, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1865 á.. 1866. se 
halla de manifiesto por término de quince 
dias, en la Secretaria de Ayuntamiento, 
para que durante el mismo puedan exa
minarlo los interesados, y reclamar de 
agravio. 

Aravaca 15d',mayode 1865.—El Al
calde, Eustaquio Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

En los dias 28 de los corrientes y 4 de^ 

—— • 
Alcaldía constitucional do Villaconejos-

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaconejos, autorizado'que ha 
sido competentemente, tiene asordado la 
subasta en ella, délos derechos y abastos 
con la esclusiva enJa<venla al pormenor, 
de los artículos de consumos, y especier 
de vino, aguardiente, aceité, víúngre^ ja
bón, tocino, y sus embutidos y carnes 
frescas por lodo el año económico de 
1865 a 1866 y para sus «los remates,1 que 
tendrán efecto en las casas de Ayunta
miento, están -señalados tos dias 28 de 
los con ¡entes y 4 de junio próximo, do 
diez á doce de sus mañanas. 

Y se anuncia en solicitud de licita
dores. 

Villaconejos 14 de mayo de 1865.— 
El Alcalde Presidente. Alejandro de 
Mesas. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se halla espueslo al público, en la Se
cretaría de Ayuntamiento de la villa de 
Chapinería, para oir de.agrá vio por el tér
mino de ocho dias, el apéndice al amilla
ramiento de riqueza, que ha de servir de 
base al reparto do contribución territo
rial del año económico de 1865á 1866. 

Suplicando á los señores Alcaldes de 
Colmenar de Arroyo, Aldea del Fresno, 
Yillamaotiila yvSavasdel Rey, denlade-
bida publicidad á este anuncio. 

.Hoi;»'iin:so 
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Chapinería 17 de mayo de i865 EÍ 
Alcalde, Lorenzo Blasco. 

— 4 — 

o«u 
•i'.ll' Alcaldía constitucional do Batres. 

Se halla terminado y puesto al públi
co en laSecretaríade Ayuntamiento, por 
lérmino de echo dias el apéndice alami-
llaramiento territorial que ha de servil; 
de base al repartimiento de la contribu
ción para el ano económico de 1805 á 
1866 en la inteligencia de que pasado 
dicho término, no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Serranillos, Cubas y El Álamo, se 
servirán dar publicidad al presente 
anuncio. 

Batres 15 de mayo de 1865.—El Al-
calde constitucional, Sabino Benito.— 
Juan Aleonada, secretario. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique de 
Tajo. 

El Ayuntamiento de Villamanrique dé 
Tajo, autorizado por el Excmo. señor Go
bernador rivil de esta provincia, saca á 
pública subasta el arrendamiento de los 
derechos del pasage de la barca de esta 
villa, por dos años, que darán principio 
en 1.° de julio del que rige, y finaliza
rán en fin de junio de 1867, y ha seña
lado para celebrar sus dos remates los 
dias 28 del actual, y 4 de junio si
guiente, desde las diez á las doce «le 
sus respectivas mañanas, en la sala ca 
pilular y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieiladores. 

Villamanrique de Tajo 15 de mayo de 
1865.—El Alcalde, Javier Enciso. -
Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lieiladores la subasta de los derechos 
de peso y medida de libre uso de este 
pueblo para el año económico de 1865 
á!866. celebrada el dia 14 del corriente, 
se anuncia su segundo remate como 
primero para el domingo 21 de este mes 
á las doce del dia, en la casa consisto
rial; debiendo advertir, que se admite, 
proposiciones que cubran las dos terce
ras partes de su tasación, ó sea la can
tidad de 788 rs. -

Carabanchel Alto 15 de mayo, de 
1865.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Navarro.—El Secretario, Agustín 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Con la competente autorización, se sa
ca á subasta en esta villa para el año de 
1865 á 1866 el arbitrio de la medula y 
romana de uso voluntario, y la posada, 
correspondiente á los propios. La subas
ta tendrá efecto en la sala consistorial 
los días 23 del corriente y 4 de junio 
siguiente, de diez á doce de su mañana, 
bajo los pliegos de condiciones que es
tán de manifiesto. 

Meco 16 de mayo de 1865.—Aqui
lino de Lucas y Yazquez. 

no 

Alcaldía constitucional de Torres. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lieiladores los remales anunciados 
para el arrendamiento de los derechos 
de consumos de esta villa, con la venta 
al por menor, con la rectificación de pre
cios en alza de las especies de tocino 
fresco y salado, aceite y carnes frescas, 
tendrá tugar el tercero y último el día 
21 del actual, de diez á doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales, bajo el, 
Upo de las dos terceras partes del cupo 
señalado á dichas especies conforme, al 
articulo 214 de la instrucción. 

Torres )5 de mayo de 1865. -E1A1-
calde constitucional, Cándido Gismero. 
•'• M>hfiuifltlma > " n i : 1 ¡te) >>h "ir.m -i 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
Los propietarios, colonos, y ganade

ros que hayan sufrido alteración en sus 
fincas, presentarán en lérmino de diez 
dias, relación de las alias y bajas, á fin 
de proceder á confeccionar el apéndice 
al amillaramienlo, base de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico. 

Valverde lo de mayo do 1S65.—Por 
el Sr. Alcalde, que no sabe firmar, el 
Regidor primero, Francisco Muñoz. 
•ii'» ; . ? . i . t : - í H » u b i ; . 
Alcaldía constitucional de Colmenar del Ar

royo. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaría de su Ayunta
miento por término de seis dias, el 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa de Colmenar del Arroyo, den
tro de cuyo lérmino podrán enterarse 
los contribuyente^ y hacer las reclama
ciones que creyesen justas, (mes pasado 
no serán oidas. 

Colmenar del Arroyo 14 dé mayo do 
t8ti5.—El Alcalde, Simón Sancho. 

Alcaldía•constitucional, del Real Sitio de San 
Fernando. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de este Real 
Sitio para procedería la subasta de la 
venta esclusiva al por1 menor/de los ar
tículos afectos á la contribución de con
sumos, en e! año económico de 1865 á 
1866, ha señalado-para los remates los 
domingos-28'del corriente y 4 . del pró
ximo junio, en la Sala consistorial del 
mismo, á las once de la mañana, hallán
dole de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal los pliegos de condiciones á que 
han de sujetarse los rematantes, 
i San Fcrüondo 16.de mayo de 1865. 
El Alcalde constitucional, Pedro Anto
nio Jiménez. 

Alcaldía constitucional de" Torrelodones. 
Formado el apéndice al amillaremien-

to de riqueza de esta villa, que ha de ser
vir de base al repartimiento de contri
bución territorial en el próximo anoeoa-i 
nómico se halla de manifiesto y espues-
VOîaA; público por término de ocho dias efl 
la secretaria del Ayuntamiento, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el üoletin Oficial, para que puedan 
hacerse las reclamaciones que so crean 
convenientes por los interesados; advir-
tíéndose que pasado dicho plazo, serán 
desestimadas cuantas se presenten. 

Torrelodones Í5 de mayo de 1865.— 
El Alcalde, Nicolás Rubio. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Celebrado el primer remate de los de
rechos y venta esclusiva al pormenor de 
los artículos de carnes frescas, aceite y 
jabón do esta villa, para él año económi
co próximo venidero, el Ayuntamiento de 
la misma ha señalado para el segundo y 
último remate, el domingo 21 del actual, 
de diez á once de su mañana, en las ca-

*sas coasisloriales, donde estarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Alcobendas 16 de mayo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, José Pere*. 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 
9915 arrobas de trigo. 

- 5330 ídem de harina. 
10.71 i idem de carbón. 

vacas; que componen 50.145 
libras de peso, 
carneros, tjue hacen 9738id. 
corderos, que hacen 5602 id. 

112 

569 
146 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
(dem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arrozi de 30 á,58 rs. arroba, y de 10 k 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 4 2 3 rs. arroba, y de 8 

A 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 I [2á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba, y 20 á 22 
- cuartos libra. 
Patatas de 8 á 10 ra. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 
>¡Wr,q ÜA¡d , ? « p Ü 0 j M U,l) 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 26 rs. id. 

Trigo vendido 1600 fanega'. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 48 
ídem mínimo 42 : ¡yuuj 
ídem medio.. 44,22 

Madrid 18 de mafo de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Oásorio. 

ALGALülA-CORREGIMiENTO DEMADRID. 

B O L S A D E M A D R I D . 

aoilo ini.ij RHUOFCOB ü-ii/ 'i v ,oí«i(Jki 
Cotización del IS de mayo de 1865, á 

las tres de la tarde. 
nnahr.'i nob '-Itu; cuiuju oxwifi «1» f |»i 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

f l l l l f ' l . l l l V 11*1 ,<-V«.:MMI) r»JJp ' V .IILÍU 
Títulos del o por 100 consolidado, 

no publicado, 44-00. 
Ídem del 5 por 100 diferido, publi

cado, 59-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 

39n7Sy50. 
Ilillules hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 rs., con 6. por-100 
•de interés anual, no publicado. 88-00. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. id.- ni 84-00 d. 

Ídem de¡ á 2000 rs., id., 85-OQ q. 
Ídem de 1.° de junio de . 1851, de a 

2000 rs. , idem, 90-00 q 
Ídem de 31 do agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 8i-00 q. 
Ídem de Obras públicas de 1." de 

julio de 1858, ídem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78-55 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 134-00 q. 

De los partes remitidos en estedia ! CAMBIOS. 

por la Intervención de Arbitrios municia ' ' f i Á u , R R T C ¿ « A . r . 
palé*, la del merado de granos y not- I £ Ó D , , r f * ?.° , h a s & # ? 4 8 " 6 0 ' 
de,'precips,Ue artículos de consumo, re-i! r P a r w á * , i , a s v , s l a » ° - 0 5 • 
«ulla lo siguiente: ™ 1 P " » ' fc0y|"';i''^ ¿üim;aol ut* *U\úh ,oú\vj 

PARTE m OFICÍM, 

^ " Á ^ C I O S . 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva v 

con arreglo al arl. 21 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de julio de 1859 
y el 52 del reglamentó de esta sociedad 
se requiere con esta fecha por s e g u n d a 
vez, para que en el lérmino de quince 
dias, se presenten á satisfacer lo q U e 

adeudan por dividendos pasivos al señor 
tesorero interino don Braulio Martínez 
que vive calle de Toledo, núm. 6, tienda* 

D. Narciso García, por la acción nú
mero 142 un dividendo, 10 rs.; y d o a 

Francisco Rodríguez, por la acción nú« 
mero 127 un dividendo, 10 rs. 

Madrid 17 do mayo do 1865.—El Pre
sidente, Braulio Martinez.r—13i2. 

MALANOCIIE Y CAROLINA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha requeridocon esta 
fecha por tercera vez á don José Fer
nandez, para que en el término de quince 
dias satisfaga á don José María Lapuenle, 
que vive en la Cava de San Miguel, nú
mero 11, cuarlosegundo, la cantidad de 
120 rs., que está adeudando por los di
videndos correspondientes á la acción y 
media que posee en esta Sociedad. 

Madrid i 9 de mayo de 186^.—El Pre
sidente, Andrés Fernandez Cruz.—1317. 
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LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

De conformidad á la bare 7 / de la 
escritura social y acuerdo de la Junta 
directiva, se requiere por tercero y último 
término de quince dias, á contar desde 
esta fecha, á los>seüorés accionistas que á 
continuación se espresan, ^>ara que satis
fagan en la Tesorería de ía sociedad, sila 
en la calle de San Miguel, núm. 2 3 , cuarto 
bajo, las cantidades que adeudan por los 
dividendos pasivosnúms. IT. I -S y 19; en 
la inteTigencia que de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio que. haya lugar, con, 
arreglo á la espresada base 7. a v ar» 
lícuib 24 de la ley de 6 de julio de 1859, 

Madrid: 16 de mayo de 1865.—El Pre
sidente, Juan Noves.—1315. 

I). Miguel Marquina, por los divideo-
dos citados quecorresponden á los cuarlos 
números tercero y ouarlo .le la acción 
número 52, segundo-de la 53; segundo y, 
•tercero de la 5£; segundo y cuarto de la 
52; primero, segundo y tercero de la 102, 
y segundo de la 105. 

D. José üuardiola, por las acciones, 
números i 9 y 63. 

VICE-PBESIBENCU OE L \ CORPORACIÓN DE CA
PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrendar 
miento del corcho de la Real dehesa del 
Espadaüal. en un solo y único remalo 
simultáneo, que se celebrará en la admi
nistración de dicha Real dehesa, sila en 
Navalmoral de la Mala, y en la contadu
ría de este Real Monasterio, el dia doce 
del préximo mes de junio, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que al efecto se halla de manifiesto en 
ambos puntos. 

San Lorenzo 16 de mayo de 1865.— 
.Dionisio González.—1516.; 
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